
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

El H. Ayuntamiento de Tamazula cuenta con el Comité de Adquisiciones el cual según el artículo 16 
del Reglamento de Adquisiciones, la comisión estará integrada por las siguientes personas que tendrán 
carácter de propietarios: 
  

I. El Presidente Municipal. (Presidente de la Comisión) 

C. Ángel Barbosa Madriz 

 

II. El Síndico. 
L.A. Marisol Antillón Cuevas 

 

III. El regidor que presida la Comisión de adquisiciones. 
Ing. Gregorio García Barajas 

 

IV. Un regidor integrante de cada uno de los partidos políticos representados en el Ayuntamiento. 
Ing. José Antonio Ramírez Amezcua 

Mtro. Fernando Vaca Torres 

Lic. Juan Ignacio Herrera Del Toro 

 

V. El Tesorero Municipal. (Suplente del Presidente) 
Mtra. Erika Fabiola Ramos Chávez 

 

VI. El Contralor General. 
L.C. Patricia Pérez Lozoya 

 

VII. Un Representante de la Cámara de Comercio de Tamazula de Gordiano. 
Ing. Ramsés Barbosa Ramos 

 

VIII. El Titular de la Oficialía Mayor, quien además fungirá como Secretario Ejecutivo. 
Lic. Liliana Berber Alcaraz 

 

IX. El Director de Compras del Ramo 33. 
Téc. Juan Antillón Ruelas 

 

X. El Director de Egresos. 
LAE. Ana Eugenia Barbosa Contreras 

 

XI. Un representante de la ciudadanía con calidad moral, no afiliado a ningún partido político, que no 
forme parte del Padrón de Proveedores 

Dra. Marcelina Zepeda 
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